
-stá.l¬.`
t' ,¿.-'l-=\

i` k£;,yJ;j!

i5E5EiE
MuNICIPALIDAD  DE  COuN^

DECRETO  NO:  E-350/2O16

COLINA,   O7   de Marzo de   2O16.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Memorandum  NO
22/2016.  de  fecha  O3  de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adqu¡sic¡ones,  med¡ante  el  cual
solicita  Decreto Alcald¡cio  para adjud¡car compra menor de  l OO  UTM, al oferente AUIA EDITOF]ES
S.A.,  por compra de juegos  d¡dácticos y educativos.   2)  Evaluación  Económica,  Licitación  NO  2683-
61 -L116 de fecha O3 de marzo de 2016, f¡rmada por la Encargada (S) de Adquisiciones. 3) Certificado
de  Disponibilidad  Presupuestaria  de fecha   O3  de  marzo  de  2016,  del  Director de Administración  y
F¡nanzas.   4)  Cert¡ficado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chileproveedores  de fecha   O3  de  marzo  de
2016, que certif¡ca que   la empresa Aula Editores S.A., se encuentra hábil cumple con  los  requis¡tos
de  inscripción  en  el  Flegistro.    5)  Solic¡tud  de  Compra  NO  20  de  fecha  18  de  febrero  de  2016;  y  lo
dispuesto en el artículo 63 de la Ley NO  18.695,  Orgánica Const¡tuciona' de Mun¡cipalidades,   Ley NO
20.285,   sobre  acceso   a   la   intormación   púb'¡ca  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.88O,   base   de   los
procedimientos admin¡strat¡vos que  rigen  'os actos de  'os órganos de la admin¡stración de' estado,
Ley   NO   19.886i   Ley  de   bases   sobre   contratos   adm¡nistrativos   de   sumin¡stros   y   prestación   de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la   L¡citación    NO   2683-69-L116,   al
oferente   AULA   EDITORES   S.A.,   RuT:   76.591.5OO-7,   por   compra   de   implementos   didácticos
educativos,  estimulac¡ón  FIADl  2O16,  para  ser  utilizado  por  el  Departamento  de  DIDECO,  por  un
monto de         $ 87.017.-(ochenta y siete  mil diecisiete  pesos)  más  lVA.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto
al   ftem    presupuestark,   NO   114.05.05.025.000.000,   denominado   "Api,   Fdo   lntervención   Apoyo
Desarrollo lnfantil",  del  presupuesto Municipal Vigente.

3.-  El  presente  decreto Alcaldcio  deberá  publicarse
en  la página web www.mercadoDublico.cl dentro del  plazo de 24 horas.

RIO MUN
GL/EAQ/

RIBUCIO

-           Asesoría Jurídica
-            DIDECO
-            D¡rección  de Admlnlstrac,ón  y  Flnanzas
-            Adqujslcione§

interesado
Ley de Transparencia

-          Ofic,na de  Panes y Archlvo

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.) MAF]lO  OLAVAF]F]lA  F}ODF`lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF¡LOS GAF¡CIA LECAF]OS

SECF]ETAFllO  MUNICIPAL
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MUNIC'PAL'DAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y F'NANZAS
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MEMORANDuM NO  c¿¿    /2016.

lVIAT.:  Proceso adjud¡cación.

Colina,  Marzo O3 de 2016.

DE       :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (s) DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicación  de   la   licitación   Publica   NO2683-61-L116,   para   la  adquisición  del  siguiente
servicio:

_líAÉ._n_-_Ére-iíüLÉ-ris=:aid_Ec]t:¡i§T2±É:iTd_ÉF9Tt:í_v=o_-s=.

Oferente Adjudicado
_R__ú_t_ _ _

nÍ¡-em---p-r+é-é-ú~puué-siaiíó

Monto Adjudicado

FÑj-b-Ü5ñó--Y75-S~E~RV-I-Ció----~--

Aula-É-diTo-rés--S-`-Á.
-7_6._5_§_i_ :5_o_Ó_-_7_  _ __  ---

____   _.     _.--__.-._---------_--.-----_-----_.-----..---_--_ -----_      ----_------_   _   -_   _   -_-

:      No     ii4.o5.O5Io25.00O.000     denominado     llApl.      Fdo.

_ ___._.._        lntervenc¡ón  Ap.oLy_o_P_e.s_a.[.ro_ll.9._l.nf_a__nJíI_.."___.   _
:      $87.O17,MásIVA.

Lo anterior, de acuerdo a la So'¡citud de Compra NO20/ de DIDECO.

Se   adjunta   cuadro   comparat¡vo   de   la   evaluac¡ón   técnica   y   económica,   certificado
presupuestario, certificado de chileproveedores y sol¡citud.

Saluda atentamente usted,

CAA/nlj
Adj.:   Io  ind¡cado
c.c.:   Secretaria Municipa'.`

Archivo.
-4   nAR.   2OIS
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Colina,  Marzo O3 del   2016.

CERTIFICADO DE  DISPONIB'LIDAD PRESUPUESTARIA

EI Director de Administración y Finanzas,   quíen  suscribe,  cenif¡ca que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipal¡dad, por Decreto Alcaldicio NOE-3397/2015

de fecha 26 de Noviembre de 2015,  que promulga Acuerdo NO129,  adoptado por eI  H.

Concejo  Municipal,   en  sesión  ordinaria  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2015,

med¡ante el cual se aprueba el  Presupues'o Municipal  para el año 2016;  a la fecha del

presente  documento,  'a  Municipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución o adquisición del proceso vía Convenio Marco.

Se  procederá a  la contratación  del  servicio ¡nd¡cado en  la  Orden de  Compra 2683-61-

L116, al proveedor Aula Editores S.A.,  RUT: 76.591.5OO-7,  por un monto de $87.017.

lmpútese        el         cumplimiento        del         presente         al         ítem         presupuestario

No   ii4.05.05.025.000.000I   denominado   "Apl.      Fdo   lntewencion   Apoyo   Desarrollo

MNQ/nlj.



'9,ozap¬ooz,ew'eu!io,

ZOC¡

ClQ

O
I                   l

O
E<>

O
.t=3COT

gO5OL
8OO)

OOCJt

*=e®®=0
CjOO+ C>C>

c>
o®¬OL +

Si?§ OOC) OC>

É!T C)

OOgÉ*
C)CJC)IO C)

g:8OILl
C)O

®®g<
r`Or`® OOOO

E2O LO®

®i=aL Cu

OI=OEOOaL

<'Ü}

®C)!®'Cia}EOO>d}Ot}®tOf1ñOOt)Ot=

O
V}a}

1E-
O.t=O

g.d
lIJOJ ®®:g.!

< lLJ  =

'9Tt1-tgi89ztJOi,eu,,i'e,!iuouo,]Üoi,en,t'^J

s]NOiJis'nOm,]aavaiNn
svzNvNu^'wav]ciNoiJJ]t'iavNiio,]oavc'iivdD'Nnw]uSÍ'i'



4m16

úE ChileProveedores
Regtstío OÍic¡at de Ch¡leCompra

Cffüficado de Hab,liclack2s

ChileP,oveedores
Regi§tro Electl'ón¡co de Proveedores de'  Es{ado
Dirección  ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

GP Me5a Ayuda  600 7000 600

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor

76.591. 500-7

Razón  Soc¡al

AuLA  EDn-oREs  s.A

Estado

HÁB IL (Cumple  coÍ,  los  Requísitos  de  lr,scr¡pción
Reg,'stro)

Observaciones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  'os  requ¡sitos  de  inscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  jnscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  ¡nformac¡ón:  Proveedor no t¡ene contrato v¡gente con
ChileProveedores.

dE Comp,ii5
:om,atacic,n Pú

lmJ,rim¡r Certff¡cado

http //chp224.memadopublico.cI/CmsultarCertlficadoHabi'¡dad/CertificadoHabmdadOnline.aspx

en  el
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